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EN DESARROLLO DEL MANUAL DE CONTRATACION DE LA SEM SABANAINTEGRAL S.A.S 
ARTICULOS 20 Y SIGUIENTES Y EN CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
CONTRATACION PUBLICA, SE ELABORA EL PRESENTE ESTUDIO PREVIO. 

 

ENTIDAD 
Sociedad de Economía Mixta  
Sabana Integral S.A.S. (SIS) 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA Oficina Contratación  Asesor Externo 
DEPENDENCIA A LA QUE SE DIRIGE GERENCIA GENERAL 

PROYECTO 

"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN 
CONCRETO RÍGIDO EN VÍAS URBANAS 
DEL BARRIO SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS, MUNICIPIO DE COROZAL, 

. 

FECHA  Noviembre de 2025  
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

La Sociedad de Economía Mixta Sabana Integral S.A.S. (SIS) es una empresa de economía 
mixta del orden Municipal con un capital público superior al 50%, cuyo objeto principal es el 
diseño, promoción y ejecución de proyectos estratégicos de desarrollo sostenible, 
infraestructura y transformación hacia un territorio inteligente y sostenible en el municipio de 
Corozal y la región. 

Desde el punto de vista jurídico, Sabana Integral S.A.S. se caracteriza por: 

1. Naturaleza jurídica: Sociedad de economía mixta del orden municipal, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, regida en su constitución y 
funcionamiento por el derecho privado, salvo en lo relacionado con la contratación 
pública y el control fiscal, donde se somete a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes. 

2. Composición del capital: Su capital social está conformado por aportes del Municipio 
(socio público mayoritario) y de inversionistas privados (socios estratégicos), lo que la 
convierte en una entidad de naturaleza mixta, orientada a la gestión de proyectos de 
interés público y de beneficio social. 

3. Finalidad: Actuar como instrumento de gestión moderna, eficiente y sostenible para 
promover la inversión, ejecutar proyectos de infraestructura, fomentar el desarrollo 
socioeconómico y liderar iniciativas innovadoras que integren tecnología, sostenibilidad 
y desarrollo territorial. 

4. Régimen jurídico aplicable: 
o Derecho público: en materia de contratación estatal, control fiscal, 

responsabilidad disciplinaria, régimen de inhabilidades e incompatibilidades y 
aplicación de los principios de transparencia, economía y selección objetiva. 

o Derecho privado: en todo lo relativo a su organización interna, administración 
societaria, relaciones laborales, comerciales y civiles, salvo las excepciones 
expresamente señaladas en la ley. 
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5. Órganos de dirección y control: Se rige por su Asamblea de Accionistas, Junta Directiva 
y Gerencia General, con el acompañamiento de las instancias de control fiscal, 
disciplinario y social que resulten aplicables. 

En síntesis, Sabana Integral S.A.S. es una entidad público-privada, con la flexibilidad del derecho 
privado y la responsabilidad del derecho público, llamada a convertirse en motor del desarrollo 
sostenible y la transformación territorial hacia un modelo de ciudad inteligente y competitiva. 

La Constitución Política de Colombia, establece en sus artículos 2, 123, 209 y 270, que la finalidad 
de la función pública es el servicio a la comunidad y, que, entre los fines del Estado, se encuentra 
el de garantizar la efectividad de los derechos y deberes de los ciudadanos, materializándose en 
la posibilidad de acceder a la información y servicios que le permitirán ejercer estas potestades 
dentro del Estado Social de Derecho. 

El artículo 209 de la Constitución Política, establece que 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la des ; es decir, de la misma forma 
en que los ciudadanos tienen derecho a conocer la información respecto de la gestión y 
actividades que adelantan las entidades estatales, éstas y sus funcionarios, tienen la obligación 
de producir y divulgar información sobre los procesos que adelantan, con el pleno objetivo de 
mejorar la prestación de los servicios a su cargo. 

En atención a las disposiciones contenidas en el manual de contratación de la entidad y a los 
principios de orden contractual, se realiza el presente estudio de conveniencia y oportunidad para 
la contratación del asunto de la referencia. 

Que el Congreso de la República expidió la Ley 136 de 1994, sobre modernización, organización 
y funcionamiento de los Municipios, la cual previó, entre otras, como funciones de los Municipios, 
las siguientes: a) Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que 
determina la ley. b) Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el 
progreso municipal. c) Solucionar las necesidades insatisfechas, entre otras, de saneamiento 
ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, directamente y en consecuencia, 
complementariedad y coordinación con las demás entidades territoriales y de la nación, en los 
términos que defina la ley. d) Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su 
territorio, de conformidad con la ley en coordinación con otras entidades 
 
Que el Plan de Desarrollo Municipal de COROZAL SUCRE  para la vigencia 2024-2027, 
JUNTOS CONSTRUIMOS OPORTUNIDADES , se establecen seis lineamientos o enfoques del 

Plan de desarrollo y  cuatro ejes programáticos, que son utilizados para la contribución a la 
política pública del municipio y cada uno de estos se encuentra relacionado con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y los distintos ejes estratégicos que han sido propios dentro del 
Plan de Desarrollo Nacional y Departamental. 
 
Que el citado Plan de desarrollo tiene como objetivo avanzar en la superación de la pobreza 
multidimensional de COROZAL, desde el enfoque progresivo del cierre brechas, mediante 
acciones concretas desde la administración pública local y la implementación de políticas, 
planes, proyectos estratégicos y programas que garanticen el goce efectivo de los derechos 
fundamentales así como el bienestar de los Corozaleros, apostándole a la salud pública, la 
educación, la vivienda digna, el trabajo desde la vocación de territorio, la transformación del 
campo y la productividad sostenible que hagan del municipio una tierra que avanza con pasos 
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firmes hacia la paz y la calidad de vida. 
 
Que dentro de las necesidades planteadas por el Municipio de Corozal, sobre los proyectos a 
ejecutar por la administración municipal, se encuentran inmersas en el PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2024-2027 así: PROYECTO: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN 
CONCRETO RIGIDO EN VIAS URBANAS DEL BARRIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 
EN EL MUNICIPIO DE COROZAL, DEPARTAMENTO DE SUCRE. 
 
Que el proyecto citado  se encuentra enmarcado dentro del Pacto por Colombia, pacto por la 
equidad Programa: 2402 - Infraestructura red vial regional, Plan de desarrollo Departamental 
mediante el Programa 46: Conectividad regional y territorial-Infraestructura red vial primaria de 
Sucre, además el proyecto se encuentra contemplado en el Plan de Desarrollo del municipio, 

-2027, mediante el programa: 
Vías terminadas, seguras y productivas dentro de la estrategia Corozal un camino hacia la 
productividad. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

NOMBRE: Plan de desarrollo 2024-2027  

Estrategia del 
Plan de 
Desarrollo 

Línea estratégica: Corozal Un camino hacia la productividad- Esta línea proyecta satisfacer necesidades 
existentes en el municipio dirigidas al mejoramiento de la malla vial, movilidad y transporte que permitan 
fluidez en la movilidad a distintos sectores del municipio.  

Programa del Plan 
desarrollo 
Municipal 

 
Meta : Construir 5 kilómetros de vías urbanas en el municipio de Corozal. 
Producto: Vía Urbana Construida 
Indicador: Vía urbana construida en pavimento 240213800 

 
 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, La Empresa SABANA 
INTEGRAL, desarrolla su función administrativa bajo los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, entre otros. 

Que a  través de la Contratación, la EMPRESA busca el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con la Entidad en la consecución de dichos fines. 

Que la Sociedad de Economía Mixta Sabana Integral S.A.S. (SIS) ha sido constituida como 
instrumento de gestión pública y privada para liderar y ejecutar proyectos de desarrollo sostenible, 
infraestructura y transformación hacia un modelo de territorio inteligente y sostenible en la región. 

Que dentro del desarrollo del objeto de la empresa esta Planear, acometer y ejecutar 
conjuntamente con otras entidades descentralizadas, con otros municipios y entidades 
territoriales de la región, con las entidades descentralizadas de estos, con la Nación o sus 
entidades descentralizadas, obras y proyectos que encuadren dentro del objeto de la sociedad y 
que interesen al Municipio de Corozal o a cualquier otro ente territorial y a una o varias de las 
entidades públicas territoriales o descentralizadas. 

Que la misión de SABANA INTEGRAL SAS, se enmarca en  acciones para   Impulsar el desarrollo 
integral y sostenible de la región mediante la planificación, ejecución y gestión de proyectos 
integrales, destacando la infraestructura que integren innovación tecnológica, eficiencia 
energética y participación ciudadana. Como sociedad de economía mixta, articulamos esfuerzos 
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del sector público y privado para promover ciudades inteligentes, inclusivas y resiliente, 
generando oportunidades, fortaleciendo el tejido social y elevando la calidad de vida de todos los 
habitantes 

Que La sociedad tiene por objeto principal desarrollar y participar en actividades comerciales 
de apoyo para la transformación de un territorio inteligente y sostenible, con los soportes 
tecnológicos que le permitan agregar competitividad al municipio y la prestación de toda 
actividad lícita, 
 
Que en su objeto social se destacan entre otras las siguientes actividades productivas y de 
servicio:  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Que en desarrollo de esas actividades establecidas en su objeto social, el pasado 5 de 
noviembre de 2025, se celebró con el Municipio de Corozal el Convenio Interadministrativo de 

GERENCIA INTEGRAL Y COORDINACIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CONCRETO 
RIGIDO EN VIAS URBANAS DEL BARRIO SAGRADO CORAZON DE JESUS EN EL 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  
 

 

2.1.2. Identificación del Bien a Contratar: La clasificación de los bienes y servicios, objeto del 
Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

720000 Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

721400 Servicios de construcción pesada 

721411 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación de 
infraestructura 

 
2.1.3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO:  
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e) Mantener enterado a la entidad sobre el estado financiero del contrato.  
f) Presentar las facturas de venta o cuentas de cobro necesarias para el pago, 

oportunamente y con los soportes correspondientes.  
g) Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del 

personal que contrate para la ejecución del futuro contrato fruto de esta selección, lo 
mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de 
cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones 
necesarias para el desarrollo del contrato. Es entendido que todos estos gastos han sido 
estimados por el CONTRATISTA e incluidos en el precio de su oferta. 

h) Atender de manera diligente las recomendaciones y sugerencias impartidas por el 
supervisor del contrato.  

i) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar 
el estado de ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo.  

j) Suministrar al supervisor del contrato la información y documentación que éste requiera.  
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2.1.5. INFORMACIÓN DETALLADA 
 
2.1.5.1. Modalidad de Contratación: CONTRATACION CON UNA OFERTA. 
 
2.1.5.2. Plazo de Ejecución: Hasta el TREINTA Y UNO (31) de DICIEMBRE del DOS MIL 
VEINTICINCO (2025). 
 
2.1.5.3. Lugar de Ejecución: Municipio de Corozal.   
 
2.1.5.4. Forma de Ejecución: El contrato iniciará su ejecución a partir de la suscripción del acta 
de inicio y expedición del registro presupuestal. 
 
2.1.5.5. Supervisión o Interventoría: La supervisión del contrato será ejercida por el funcionario 
asignado por la Gerencia. 
 
2.1.5.6. Obligaciones de la Entidad: Serán obligaciones de la entidad las siguientes: 
 
1. Suministrar la información y documentos que el contratista requiera para el cabal cumplimiento 

del objeto del contrato.  
2. Reconocer con cargo a los recursos establecidos en el presupuesto de la entidad.  
3. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

la contratista. 
 

 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
 
La Sociedad de Economía Mixta Sabana Integral S.A.S., por su naturaleza jurídica, se rige por 
el derecho privado en la celebración de sus contratos, salvo en lo relacionado con la contratación 
estatal cuando se ejecutan recursos públicos. En consecuencia, la entidad cuenta con 
autonomía para definir, a través de su Manual de Contratación, los procedimientos aplicables a 
cada modalidad, siempre bajo el cumplimiento de los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y selección objetiva previstos en la Ley 80 de 1993. 
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Soporte en principios de la contratación estatal: 
Aunque el procedimiento se adelanta bajo reglas de derecho privado, la decisión se ajusta a los 
principios rectores de la contratación estatal: 

o Transparencia: se documenta la necesidad, el análisis de mercado y la 
razonabilidad del precio. 

o Economía: se emplea el procedimiento más ágil y eficiente, evitando cargas 
innecesarias. 

o Selección objetiva: la elección del proveedor se soporta en criterios 
verificables de calidad, idoneidad y condiciones de mercado. 

 En atención a lo anterior y las disposiciones dispuestas en el Manual de Contratación, es 
procedente adelantar el siguiente proceso, a través de la modalidad de: CONTRATACION CON 
UNA OFERTA; la cual se encuentra regulada en articulo RTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 
CONTRATACIÓN CON UNA OFERTA. Se podrá contratar con una oferta, teniendo en cuenta 

las condiciones y precios del mercado, en los siguientes casos:  

 

El procedimiento establecido en el manual de contratación para la celebración de contratos con 
una oferta se regula en su artículo vigésimo quinto en los siguientes términos: 
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4.  ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
 

 4.1 Soporte Económico: Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial 
de esta contratación se obtuvieron de los estudios y diseños elaborados por el Municipio de 
Corozal, con análisis de precios unidades y cantidades de las actividades a ejecutar; asi como  
análisis del sector realizado por la Entidad, en las que se señalan: 

 Valores pagados por Entidades estatales en contrataciones previas y similares 
 Cantidad de actividades a realizar 
 Estudio del sector  

 
4.2. Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial para el presente proceso contractual es la 
suma OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 858.205.045) con cargo a la vigencia fiscal 2025, incluidos 
impuestos de ley. 
 

Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos, impuestos, tasas y contribuciones del 
orden nacional, departamental y municipal derivado de la celebración, ejecución del contrato que 
se derive del presente proceso contractual. 
 
4.3. Forma de Pago:  La Empresa pagara el valor del contrato en la siguiente forma: 
 
LA SOCIEDAD, pagará al contratista el valor total del contrato de la siguiente manera: 
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Los pagos se efectuarán, previa presentación de los siguientes documentos: 

 
  
  
  
 

 
  
 

 
 
 
4.4. Apropiación Presupuestal: Este proceso contractual se encuentra amparado con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal adjunto y que forma parte integral de él, expedido por 
el funcionario competente: 
 

 
5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA 

OFERTA MÁS FAVORABLE  ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

 
La empresa SABANA INTEGRAL S.A.S, verificará en las propuestas presentadas el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes contenidos en los documentos anexos a la propuesta  
 
5.1. Capacidad Jurídica: El oferente, individual o plural, deberá acreditar que cuenta con la 
capacidad jurídica para ejecutar el contrato mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 

 
Para evaluar la capacidad jurídica el oferente deberá presentar los siguientes documentos: 
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5.2. EXPERIENCIA 

 

 

 

DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA De conformidad con lo 
anterior, los requisitos de experiencia son: Acreditación mínimo de dos contratos que contengan 
actividades similares a las del presente proceso, asi:  
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6. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO  
 

 
La evaluación del riesgo que conlleva la realización del presente proceso contractual, su 
tipificación, estimación y asignación se realizó conforme a los parámetros establecidos establecido 
por Colombia Compra Eficiente, dando de esta forma alcance y cumplimiento a lo contemplado en 
el Decreto 1082 de 2015. 
Ver Anexo matriz de riesgos. 

 
7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
 

 
 

  

 
 

 SABANA INTEGRAL SAS, con NIT 901.957.093-0, 

 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato. 

En una cuantía 
equivalente al diez 
por ciento (10%) del 
valor del contrato. 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Hasta la liquidación 
del contrato o hasta 
la amortización del 
anticipo 

En una cuantía 
equivalente al cien 
por ciento (100%) del 
valor recibido como 
anticipo..  

Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 
del personal que el Contratista 
haya de utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

En una cuantía 
equivalente al cinco 
por ciento (5%) del 
valor del contrato.   

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Por un término de 
cinco (5) años 
contados a partir de 
la fecha del acta de 
recibo definitivo de 
las obras.  

En una cuantía 
equivalente al diez 
por ciento (10%) del 
valor del contrato   
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RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015
Vigencia: Igual al termino de ejecución del contrato
Beneficiarios: Terceros afectados, Municipio de Corozal  y la empresa 
SABANAINTEGRAL S.A.S 
Información necesaria dentro de la póliza: 

Número y año del contrato 
Objeto del contrato
Firma del representante legal del Contratista

En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421
Valor: cuantía equivalente a 200 SMMLV, que cubra los siguientes 
amparos: predios y operaciones, gastos médicos inmediatos, 
responsabilidad patronal y de contratistas vigente durante el plazo del 
contrato

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones
que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no 
restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 
incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.

9. RESPONSABLES

NOMBRE: KAREN LORENA PACHECO MASSO
CC No. 1.045.676.422 expedida en Barranquilla
GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la 
Empresa SABANA INTEGRAL SAS, con NIT 
901.957.093-0

FIRMA:  
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SABANAINTEGRAL SAS 

OBJETO: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CONCRETO RÍGIDO EN VÍAS URBANAS DEL BARRIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL MUNICIPIO DE 
COROZAL, DEPARTAMENTO DE SUCRE 

ITEM  

Ancho Variable     3 m (92,03%)           6 m (7.9%) m 

Longitud Total del Pavimento Rigido:                                                                                         219,51 m 

Espesor de la Losa de Pavimento 0,20 m 

Espesor Sub Base Granular Para 
Pavimento 

0,30 m 

No. ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD (1) V. UNITARIO (2) 
VALOR PARCIAL 

(1)*(2)=(3) 
 

1 
REVISION Y AJUSTE DE 
DISEÑOS 

         

1,1 
Revisión y Ajustes de 
Diseños 

U 1  $    10.140.000,00  
 $              

10.140.000,00  
 

                                                      SUBTOTAL REVISION Y AJUSTE DE DISEÑOS 10.140.000,00  

2,0 PRELIMINARES          

2,1 
Excavación en Material 
Común de la Explanación y 
Canales 

M3 259,60  $           28.739,88  
 $                

7.460.873,24  
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2,2 
Excavaciones varias en 
material común seco manual  
- Bordillos y Andenes 

M3 367,60  $           48.780,77  
 $              

17.931.811,05  
 

2,3 

Transporte de materiales 
provenientes de la  
excavacion de la 
explanación, andénes, 
bordillos y manholes para 
distancias mayores a mil 
metros (metro cubico por 
kilometro) 

M3/KM 12.230,40  $              1.832,42  
 $              

22.411.271,15  
 

                                                                                                                      SUBTOTAL PRELIMINARES 47.803.955,44  

3,0 RELLENO Y SUBBASE          

3.1 
Relleno material 
seleccionado compactado 
para Andenes y Pavimento 

M3 230,65  $         127.936,91  
 $              

29.508.648,29  
 

3.2 

Subbase granular para 
pavimento según diseño, 
incluye compactación del 
material por capa 

M3 246,36  $         224.508,39  
 $              

55.309.886,96  
 

                                                                                                        SUBTOTAL RELLENO Y SUBBASE 84.818.535,25  

4,0 
PAVIMENTO, BORDILLOS 
Y ANDENES 

         

4,1 

Concreto MR-42 para Losas 
de Pavimento, incluye 
Curado, Junta de Dilatación, 
Acero Liso para Dovelas 1". 

M3 176,77  $      1.256.562,62  
 $            

222.122.574,34  
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4,2 

Bordillo en Concreto Clase 
D(3.000 PSI) de 0.5 x 0.15 
m. Incluye Acero de refuerzo 
Fy 4.2 Mpa 

M 1.048,00  $           94.634,72  
 $              

99.177.189,51  
 

4,3 

Andenes en Concreto Clase 
D , esp = 0.10 m, Incluye 
Acero de Refuerzo Fy 4.2 
Mpa 

M2 1.048,00  $         143.468,70  
 $            

150.355.197,60  
 

                                                                              SUBTOTAL PAVIMENTO, BORDILLOS Y ANDENES 471.654.961,45  

5,0 REFUERZO          

5,1 

Acero de Refuerzo   Fy=420 
Mpa.  60000psi para losas 
irregulares (Ø 1/2" @ 0,20m) 
; Losas con Manholes (Ø 1/2" 
@ 0,20m) ; y Anclajes (Ø 1/2" 
@1,2 m) 

KG 1.880,01  $           10.857,44  
 $              

20.412.088,09  
 

                                                                                                                             
SUBTOTAL REFUERZO 

  20.412.088,09  

6,0 
DEMOLICIÓN DE 
ANDÉNES Y PISOS  

         

6,1 
Demolición de Andénes 
(Incluye Cargue y Retiro de 
Material) 

M2 612,45  $           18.869,39  
 $              

11.556.560,59  
 

                                                                                            SUBTOTAL DEMOLICIÓN DE ANDÉNES 11.556.560,59  

7,0 REALCE DE CÁMARAS          
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7,1 
Nivelación de Manholes con 
Pavimento 

U 5,00  $         594.952,30  
 $                

2.974.761,50  
 

                                                                                                SUBTOTAL REALCE DE MANHOLES 2.974.761,50  

8,0 
SEÑALIZACION VERTICAL 
DEL PAVIMENTO 

         

8.1 
Señal Vertical de Tránsito 
Tipo I  

U 5,00  $         642.130,45  
 $                

3.210.652,24  
 

                                                                                                                            SUBTOTAL 
SEÑALIZACION VERTICAL DEL PAVIMENTO 

3.210.652,24  

SUB TOTAL COSTO DIRECTOS   652.571.514,56  

SUB TOTAL              
COSTOS 

INDIRECTOS 

ADMINISTRACION  
21,87046% 

  
 $            

142.720.401,23  
 

IMPREVISTOS  
1,0% 

  
 $                

6.525.715,15  
 

UTILIDAD 
5,0% 

  
 $              

32.628.575,73  
 

TOTAL A.I.U 27,9% 
  

 $            
181.874.692,11  

 

PGIO  
2,52% 

  
 $              

16.467.925,52  
 

  
PMT  

1,12% 
  

 $                
7.290.913,07  

 

TOTAL OBRA CIVIL   
 $            

858.205.045,00  
 

 


